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Nombre:  TRABAJO FIN DE GRADO 

Carácter:  FORMACIÓN OBLIGATORIA 

Código:             50201GA 

Curso:  4º 

Duración (Semestral/Anual):  SEMESTRAL 

Nº Créditos ECTS:  6 

 

Prerrequisitos: El TFG sólo podrá ser presentado y evaluado una vez que se 

tenga constancia de que el estudiante ha superado el total de los ECTS de las 

asignaturas del Grado que viniera cursando, a excepción de los ECTS 

correspondientes al Trabajo Fin de Grado. Para matricularse tener aprobados el 

75% de los ECTS del Grado. 

 

Responsable docente/Coordinador:  Dr. D. Javier Jorge-Vázquez 

Email:   javier.jorge@ucavila.es 

Área de conocimiento: Fundamentos del Análisis  Económico 

Lengua en la que se imparte: CASTELLANO 

Módulo: TRABAJO FIN DE GRADO 

Materia: TRABAJO FIN DE GRADO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Datos descriptivos de la Asignatura 1 
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2.1. COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES  

COMPETENCIAS BÁSICAS: 

➢ CB1: que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender 

conocimientos de economía de la empresa, área de estudio que parte de la 

base de la educación secundaria general, y que se encuentra a un nivel que, si 

bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también algunos aspectos 

que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de la administración y 

dirección de empresas; 

➢ CB2: que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o 

vocación de una forma profesional y posean las competencias que suelen 

demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la 

resolución de problemas de la administración y dirección de empresas 

➢ CB3: que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos 

relevantes para las empresas que les permitan emitir juicios que incluyan una 

reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética;  

➢ CB4: que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y 

soluciones a un público tanto especializado en la administración y dirección de 

empresas financieras como no especializado;  

➢ CB5: Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de 

aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado 

de autonomía. 

COMPETENCIAS GENERALES: 

Las relacionadas con los valores humanos y de desarrollo sostenible: 

➢ CG1: Desarrollar la responsabilidad y el compromiso ético con el trabajo 

buscando siempre la consecución de la calidad.  

Objetivos y competencias 2 
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➢ CG2: Actuar con honestidad, tolerancia, respeto y sensibilidad respecto a la 

igualdad de oportunidades. 

➢ CG3: Ser capaz de adaptarse a los cambios y tomar decisiones con prudencia y 

coherencia buscando siempre la justicia. 

➢ CG4: Adquirir capacidad de liderazgo, iniciativa y espíritu emprendedor.  

➢ CG5: Capacidad de reflexión sobre los efectos que el desarrollo de su actividad 

profesional tienen sobre el medio ambiente y la sociedad en general, así como 

los condicionantes ambientales que limitan su actividad profesional. 

➢ CG6: Analizar los aspectos multidisciplinares del desarrollo sostenible 

desarrollando  sensibilidad ante la igualdad de oportunidades y capacidad para 

la toma de decisiones multicriterio. 

Las relacionadas con la capacitación instrumental de Comunicación (en la 

lengua materna, en un idioma moderno y mediante el empleo de las TIC)  

➢ CG7: Dominar la comunicación oral y escrita en lengua nativa. 

➢ CG8: Comunicarse correctamente de forma oral y escrita en la lengua inglesa. 

➢ CG9: Adquirir y demostrar habilidades de comunicación en las relaciones 

interpersonales de trabajo en equipo.  

➢ CG10: Desarrollar una actitud abierta y crítica ante las nuevas tecnologías: 

contenidos, entretenimiento. 

➢ CG11: Habilidades básicas de manejo de los diferentes sistemas informáticos 

(hardware, redes, software), del sistema operativo y de manejo de herramientas 

electrónicas de expresión escrita (procesadores de texto), así como de hojas de 

cálculo y consulta de bases de datos, según las necesidades. 

➢ CG12: Adquisición de habilidades de búsqueda y aplicación de criterios 

científicos y metodológicos para seleccionar y valorar la información de Internet. 

➢ CG13: Comprender, abstraer significados e interpretar textos en inglés de 

diversas fuentes, temática, dificultad, género y registro. 

➢ CG14: Comprender e interpretar audiciones de diversa índole en inglés. 
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2.2. COMPETENCIAS ESPECÍFICAS  

➢ B1: Comprender las funciones de las empresas en los mercados.  

➢ B2: Entender el funcionamiento de los mercados.  

➢ B3: Conocer las peculiaridades de los distintos tipos de empresas.   

➢ B4: Conocer los instrumentos económicos que justifican el comportamiento de 

las empresas.   

➢ B5: Conocer y manejar las técnicas contables que permitan comprender la 

situación de las empresas. 

➢ B6: Manejar instrumentos matemáticos, estadísticos y econométricos de 

análisis. 

➢ B7: Realizar cálculos económicos que permitan resolver los problemas 

empresariales.  

➢ B8: Conocer el entorno económico nacional e internacional, que influye en la 

actividad de las empresas. 

➢ B9: Ser capaz de planificar las decisiones empresariales en un entorno 

globalizado y competitivo.  

➢ B10: Ser capaz de tomar decisiones de inversión y financiación de las empresas 

que les permitan conseguir sus objetivos.  

➢ B11: Conocer las obligaciones tributarias y laborales de las empresas.  

➢ B12: Ser capaz de interpretar y beneficiarse de las políticas públicas dirigidas a 

las empresas. 

➢ B13: Conocer perfectamente todos los instrumentos financieros existentes, sus 

peculiaridades y las ventajas e inconvenientes de cada uno de ellos. 

➢ B14: Conocer y saber emplear técnicas de venta. 

➢ B15: Disponer de conocimientos y métodos para crear, gestionar y dirigir una 

empresa.  
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➢ B16: Ser capaz de integrarse en cualquier área funcional de una empresa u 

organización mediana o grande y desempeñar con soltura cualquier labor de 

gestión en ella encomendada.  

➢ B17: Valorar a partir de los registros relevantes de información la situación y 

previsible evolución de una empresa. 

➢ B18: Emitir informes de asesoramiento sobre situaciones concretas de 

empresas y mercados. 

➢ B19: Redactar proyectos de gestión global o áreas funcionales de la empresa. 

➢ B20: Identificar las fuentes de información económica relevante y su contenido.  

➢ B21: Desarrollar habilidades sociales con los colectivos vinculados a la empresa 

(socios, clientes, proveedores, empleados, administraciones públicas…)  

2.3. RESULTADOS DE APRENDIZAJE 

➢ Obtener, procesar y tratar información de forma autónoma con vistas a 

solucionar problemas profesionales. 

➢ Elaborar trabajos de investigación científico-técnica, planes o proyectos dentro 

de sus competencias profesionales. 

 
 
 

3.1. NATURALEZA DEL TFG 

- El TFG supone la realización por parte del estudiante de un proyecto, memoria o estudio 

bajo la supervisión de uno o más Directores, en el que se integren y desarrollen los 

contenidos formativos recibidos, capacidades, competencias y habilidades adquiridas 

durante el periodo de docencia del Grado.  

- El TFG deberá estar orientado a la aplicación de competencias generales asociadas a la 

titulación, a capacitar la búsqueda, gestión y organización e interpretación de datos 

Contenidos de la asignatura 3 
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relevantes, normalmente de su área de estudio, para emitir juicios que incluyan una 

reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica, tecnológica o ética, que facilite 

el desarrollo de un pensamiento y juicio crítico, lógico y creativo. 

- El TFG estará concebido de forma que pueda ser realizado por el estudiante en el 

número de horas correspondientes a los ECTS que tenga asignada esta materia en el 

correspondiente plan de estudios.  

- El TFG es un trabajo protegido por la Ley de Propiedad Intelectual. Con carácter general, 

la titularidad de los derechos de propiedad intelectual corresponde al estudiante que lo 

haya realizado, si bien puede ser, en los términos y condiciones previstas en la legislación 

vigente, compartida con Directores y/o entidades públicas o privadas. 

3.2. ASIGNACIÓN DEL DIRECTOR DEL TFG 

- El estudiante formalizará la Solicitud de Área Temática a través del campus virtual 

siguiendo las instrucciones publicadas y conforme a los plazos establecidos para cada 

convocatoria. Será ese momento en el que se inician los trámites para la elaboración de su 

TFG.  

-Revisada las solicitudes, el Coordinador de TFG asignará a cada estudiante un Director 

de TFG, de entre los profesores, en función de la disponibilidad y solicitud presentada.   

-El Coordinador de TFG comunicará a los estudiantes la asignación de las Áreas 

Temáticas y de los Directores de TFG a través del campus virtual de la UCAV.  

-Son competencias del Director del Trabajo Fin de Grado: a). Fijar las especificaciones del 

TFG y b). Orientar al estudiante durante la realización del TFG.  

- La asignación de Director de TFG y Área Temática caduca al finalizar cada curso 

académico. Si el estudiante hiciera segunda o posteriores matrículas en el TFG deberá 

volver a solicitar asignación de Director y Área Temática. La universidad no está obligada a 

la asignación de la misma área temática y del mismo Director en cursos posteriores o 

sucesivos, puesto que dicha asignación dependerá de la disponibilidad del profesorado en 

cada curso académico. 
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3.3. PRESENTACIÓN DEL TFG 

- El TFG sólo podrá ser evaluado y defendido, en los casos en que así proceda, una vez que 

conste en el expediente del estudiante que ha superado el total de los ECTS de las 

asignaturas del Grado que viniera cursando, a excepción de los ECTS correspondientes al 

Trabajo Fin de Grado.  

- El estudiante debe presentar el TFG a través del Campus Virtual y dentro de los plazos que 

a tal efecto se habiliten. La Secretaría de Facultades habilitará un Registro de TFG para la 

constancia de la presentación de los TFG en tiempo y forma.  

- Los estudiantes tendrán, durante el curso, tres plazos, para poder enviar los borradores 

del TFG al Director. Estos plazos no son plazos de entrega definitiva del TFG, son plazos 

únicamente para revisiones y correcciones.  

3.4. DEFENSA DEL TFG 

- Para la evaluación de los TFG, el Coordinador de TFG nombrará los tribunales de 

evaluación, que estarán formados, como norma general, por dos profesores, 

preferentemente doctores, de la Universidad Católica de Ávila, un Presidente y un 

Secretario. 

- El Coordinador de TFG informará a través de los medios habilitados en la plataforma 

virtual al estudiante, el día, hora y lugar asignados para la defensa del TFG.  

-La defensa del TFG consistirá en la exposición oral en acto público de su contenido o de las 

líneas principales del mismo. A continuación, el alumno contestará a las preguntas y 

aclaraciones que planteen los miembros del tribunal de evaluación.  

- Modalidad de estudios y defensa pública del TFG: a. Grado impartido en modalidad de 

estudios presencial: La defensa de TFG se realizará de manera pública y presencial. b. 

Grado impartido en modalidad de estudios híbrida o virtual: La defensa podrá realizarse de 

forma presencial y/o de forma virtual, vía streaming (visualización/transmisión en directo o 

en continuo).  

-El Director de un TFG nunca podrá formar parte del tribunal de evaluación del mismo. 

-El estudiante deberá defender pública y oralmente su trabajo ante el Tribunal 
correspondiente en un acto donde el estudiante expondrá durante un tiempo de 10 
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minutos. En la plataforma educativa se dedicará un apartado concreto con las 
especificidades y protocolo de dicho acto.  

3.5. EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DEL TFG 

-Finalizada la defensa del TFG, el tribunal de evaluación decidirá la calificación que le 

corresponde al estudiante, conforme a los criterios de evaluación previamente 

establecidos y hará pública la calificación a través del campus virtual, donde el estudiante 

podrá consultarla.  

-Calificaciones: El TFG será calificado, de acuerdo con el Real Decreto 1125/2003, en 

función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, al que 

deberá añadirse su correspondiente calificación cualitativa:  

0 a 4,9 - SUSPENSO (SS) 

5,0 a 6,9 - APROBADO (AP) 

7,0 a 8,9 - NOTABLE (NT) 

9,0 a 10 - SOBRESALIENTE (SB) 

 

 

 

 

La asignatura se desarrollará a través de los siguientes métodos y técnicas generales, que 

se aplicarán diferencialmente según las características propias de la asignatura: 

Relación de actividades  

• Tutorías. En el horario de tutoría fijado previamente por cada profesor-

director de TFG, los alumnos tendrán la posibilidad de contactar con el 

Profesor Director del Trabajo de Fin de Grado asignado, con el fin de plantear 

dudas y recibir las orientaciones oportunas para el correcto desarrollo del 

TFG.  

• Estudio personal de la materia: El estudio individual de la materia es la 

actividad formativa tradicional por excelencia. Además de los materiales 

suministrados al alumno que han sido elaborados por el profesorado de la 

asignatura, el profesor-director del Trabajo de Fin de Grado podrá orientar al 

Indicaciones metodológicas 4 
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alumno en el estudio de la materia y preparación del mismo con recursos 

complementarios. 

• Lectura de libros: El profesor-director del Trabajo de Fin de Grado, en 

función del desarrollo de la asignatura, podrá proponer la lectura de algún 

libro que considere útil e interesante para completar los conocimientos de la 

materia, y la mejora de la calidad del Trabajo de Fin de Grado. 

• Lectura y reflexión personal sobre artículos y páginas web relacionadas: 

El profesor-director del Trabajo de Fin de Grado podrá indicar a los alumnos 

algún artículo o página web de interés, siempre que guarde relación con los 

contenidos exigibles para el Trabajo de Fin de Grado, para que lean y 

reflexionen sobre él, y podrá exigir un posterior debate o exposición del 

mismo en la tutoría. 

• Trabajo sobre material audiovisual: El profesor-director del Trabajo de Fin 

de Grado podrá facilitar a los alumnos la audición de alguna conferencia de 

expertos o fragmentos de algún reportaje filmográfico para facilitar la 

comprensión de la materia a través del correspondiente enlace en la 

plataforma virtual. Sobre el mismo requerirá un breve resumen o una 

valoración personal del asunto que se trata, para que sirva de complemento 

al Trabajo de Fin de Grado, siempre que verse sobre contenidos relacionados 

con el mismo. 

• Tutorías personalizadas: El profesor-director pondrá a disposición del 

alumno un tiempo para que éste pueda plantear cuantas dudas le surjan en el 

estudio de la materia necesaria para la preparación del Trabajo, pudiendo el 

docente ilustrar sus explicaciones por medio de ejemplos y cualquier otra 

orientación de interés para el alumno. 

• Estudio del alumno y desarrollo de los trabajos planteados. El estudio 

dirigido del alumno para la preparación del Trabajo de Fin de Grado es la parte 

fundamental de esta asignatura. 

NORMAS DE CITACIÓN: Resultarán de aplicación las Normas APA 7ª Edición. 



Guía docente del Trabajo Fin de Grado 

 
 
 
 
 

12   
 

20   

 

 

La evaluación es un componente fundamental de la formación del alumno. Está 

compuesta por la preparación y posterior envío a la Universidad de un único trabajo (el 

Trabajo de Fin de Grado), que será el resultado de toda la preparación previa del mismo 

por parte del alumno, dirigida por el profesor-Director del trabajo. 

La evaluación de esta asignatura se realiza únicamente mediante la calificación del 

Trabajo de Fin de Grado (valorado en un 90%) y la asistencia, consulta o comunicación 

telefónica, por Skype o plataforma, en una tutoría del profesor-Director del Trabajo, al 

menos, en la cual se valorará la aportación de sus ideas y contenidos para mejorar el 

trabajo, así como la actitud que demuestre (10% de la calificación). 

El alumno deberá tener en el Trabajo al menos un 5 para poder aprobar. Dispondrá 

de dos convocatorias por curso académico. No se admitirán trabajos fuera de la fecha 

límite de entrega, que será comunicada al alumno con suficiente antelación.  

           

EJERCICIOS Y ACTIVIDADES EVALUABLES PROPORCIÓN 

Trabajo escrito 80% 

Defensa oral 20% 

TOTAL 100% 

 

IMPORTANTE: 

 LA FECHA LÍMITE DE ENVÍO PARA REVISIÓN DEL TFG POR PARTE DEL DIRECTOR SERÁ 15 DÍAS 

ANTES DE LA FECHA DE DEPÓSITO DEL TFG. 

 

 

Criterios de calificación de la evaluación 

Los criterios para la evaluación del trabajo obligatorio (Trabajo de Fin de Grado) se 

presentan en la siguiente tabla, en función del enfoque del TFG, donde se resumen los 

aspectos a valorar y el porcentaje que representa cada uno de los mismos: 

Evaluación 

Indicaciones Metodológicas 

5 
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Enfoque 1. Trabajo de investigación 

 

 Criterio Peso (%) 

CONTENIDO  
(80%) 

Formato y redacción 10% 

Planteamiento y Objetivos 10% 

Revisión de la Literatura y  
marco teórico 

15% 

Metodología 15% 

Análisis y Discusión de Resultados 20% 

Conclusiones y Aportaciones 10% 

DEFENSA 
(20%) 

Presentación y Estructura de la Exposición 10% 

Expresión y Comunicación Oral 5% 

Capacidad de Respuesta a Preguntas 5% 

 

Enfoque 2. Plan de negocios/ Proyecto de mejora de procesos 

 Criterio Peso (%) 

CONTENIDO 
 (80%) 

Formato y Redacción 10% 

Definición del Problema y Objetivos 10% 

Análisis del Mercado y Competencia 15% 

Metodología de Implementación 10% 

Evaluación Financiera y Viabilidad 15% 

Innovación y Originalidad de la Propuesta 10% 

Conclusiones y aportaciones 10% 

DEFENSA 
(20%) 

Presentación y Estructura de la Exposición 10% 
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Expresión y Comunicación Oral 5% 

Capacidad de Respuesta a Preguntas 5% 

 

IMPORTANTE: el TFG tendrá la consideración de suspenso en caso de detectarse 

indicios de plagio. 

 

 

 

 

Para el apoyo tutorial, el alumno tendrá a su disposición un equipo docente 

encargado de acompañar al alumno durante toda su andadura en el proceso formativo, 

prestando una atención personalizada al alumno. Las dos figuras principales son: 

Profesor docente (Coordinador de Trabajos de Fin de Grado): encargado de 

resolver las dudas del estudiante sobre los trámites necesarios para desarrollar su TFG 

(solicitud de área temática y asignación de director, solicitud de defensa, acto de defensa, 

etc..) 

Tutor personal o de grupo: asignado al alumno al iniciar los estudios de Grado y 

que orienta al alumno tanto en cuestiones académicas como personales. 

Profesor-Director del Trabajo de Fin de Grado: responsable de dirigir al alumno en 

la preparación del trabajo, en base al área temática asignada, con antelación suficiente, 

orientarle en la búsqueda de información y contenidos, marcarle de forma clara los criterios 

y exigencias en cuanto a la estructura, presentación y extensión del trabajo, tratamiento de 

la información, forma de citar, exigencia mínima de la calidad de las fuentes y referencias 

utilizadas, etc. 

Herramientas para la atención tutorial: Plataforma Blackboard, atención telefónica. 

 

 

 

 

Apoyo tutorial 

 

6 
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Horario de la asignatura del profesor docente:  

Consultar el horario publicado en la plataforma 

 

El horario de tutorías del profesor-Director del Trabajo de Fin de Grado se debe 

consultar por el alumno en la web  

 

Horario de la asignatura y Calendario de temas 
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